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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintiuno    

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandada Felipe Henao Ramírez  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00718 00 

Instancia Primera  

Providencia Tiene en cuenta notificación 
electrónica. Ordena compartir 
expediente  

 

Se allega la notificación electrónica remitida al señor FELIPE HENAO RAMÍREZ              

(Doc.10 y 11), la cual fue efectuada de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, y se entiende realizada el 3 de septiembre de la presente anualidad.   

Una vez venza el término con el que cuenta el demandado para contestar la demanda, 

se continuará con el trámite correspondiente en este asunto.  

Se procederá a compartir el expediente digital con el ejecutado, a fin que tenga acceso 

a las actuaciones que se surtan.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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